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I1ESOLUClON <le la Comisaria General <le Abaste
cfmie1Itos p TramlJOrles por la 'lfU se publlcc ter·
cera r_ón <le M_os colaboradores <leB1¡¡_
<los por ... Comlltlrfa ""'"" .!fICrl/lClo <le oa_o
porotno, en apl_ <le! Decreto 414/1989 (<<.B0le
tln Oficitú <Id 1I1lt1J<lo> """"'" 69) <le la Presl/leftcia
<Id Ool>ú>rno, <le 20 <le tnarllO <le 1969.

dlld. Y~. Pab!06>•. Looal1<lad y provincia: León. sacrt-
.... ooncer1la<lo: 120 _

dI'. á. L L. E. S. A.. Loo61I_ y provincia: León. _00
/llarlo _rtallo: 200 -.

cIJ. Y. P. L S. A•. LooalIdad Y provlnc!a: F'<Jzuelo de Alaircán
<MMlrId1. SMrlflclo diario __: 'lli-._ ......_. L_'...... , provIncla: Vlllafrla (B_l.__con_o 280_

~, S. A.». Loea1Id... Y provincia: Pamplona. Sa«lfl-<!lo __nado: 500 _. .
«Ind. Abolla. S. A.. LooalIdad y provincia: Luto. _010 _

rlo concertado: 76 reses.
Madrl<l, lllI <le abril de 1969....,E1 Comlsarlo general, EnrlllUe

Fontana 00dtna

P91"& SUperior conoc1m1ento; Bxornas. Sres. Ministros SUbSleC!'e
>ario <le la PresI<lencia <l<!1 QoIlIerno. ele AgrIonItura y de
Comercio.

Pwa oonoclm1&Dto y cumplImiento: Excmos. Sres Gobernadores
civiles, Delegados~ <le Ab_mlentos y 'Thans
portes.

BESOLUCION ele la Omnisarla General de Abaste
e1mientoc y Tramportes por la q,.. Be publica terce·
ra relAcIón de Plan"" fund/llóras /leB1¡¡na<lOB por
_ Comisaria para la fu8jón de tocino, en apli
cación del Decreto 414/1969 de la Pre_ del
GobIernó, de 20 <le marzo <le 1969 (eBoletin O/lClal
tUl Es*ulo» námero 69J.

Clnd. i'rls. Louro». LocaIIdR<! Y provincia: Porrlflo (PonlevedrRJ.
Fual6t1 cIIarIa concerto.da: CInce toneladllB métrIcaS._1_ Y LóPee.. Localld04 Y provincia: f!atl Vloenw Raspelg
(A'lloantel.l"ulllOll dlarla concerta<la: Ocho t<me1a<\a$ métricll&

dlldustrtas Cárnlcae _. Looa1Idad Y P1'OVlhcla: CllJ'dóna
(Blll'<lOl<R>&l. 1"H1lI6t1 dlar!ll eol1certada: Tres toncI04aB mé
trillas.

__o FrlgorUlco ORrdoner. S. A.». Loco.ll_ y provlnela:
san Juan de Torruella <Baroelonel. FuSIón dlarle. ClOI>Cert...
<le: CInco _ métricas.

ePrig. Qerunds, S. A.. Localldall Y provincia: Gerona Fusión
dlarla concertada: CInco toneladll8 métricas.
Madrid., SO de abril de 1969.-El Comisario general, Enrique

Pontana Oodina.

Plill'& superior conoc1m1ento: .E:xcmos. SreS. Min.1stros Subsecre
tario de la Pre6kiencla del Gob1erno, de Agricultura y de
CGmerclo.

Para oonoo1mlento y cumplimiento: Excmos. Sres Gobernadores
oIV1ios, DoIegR<lOB provinclales de Abaetealmlentos y '1'ran&
porles.

INlSTlTUTO ESPAR'Ol DE MONEDA
EXTRANJElRA

Merl'ado r:le Dlvl.a. r:le MadrId

Cambl.. of/CI<>les <!el dIa 5 de _o de 1969

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 8641l969, de 29 de marzo, por el que se
declara Centro de Interés Turístico Nacional la
urbanización denominada «Complejo Reaidenotal
Campoamor» situada en el término municVpal de
Orihllela, en la f1I'ovíncia de Alicante.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y
tres, de veintiocho de diciembre. determina las condiciones es.
pecialea que para !f atracción y retención del turismo debe
reunir una extensiótl de territorio para ser declarada centro
de Imeré!' Turístico Nacional, Al amparo de dicha Ley rué
sol1citada tal declaración ante el Ministerio de Información
y Turismo para la urbanización «Complejo Residencial Cam~

poamor», situada en el término municipal de Orihuela. provin
Cia de AHcante, por don Antonio Tárraga Escribano.

I..a citada Ley sefiala en su artlcul(l cuarto la competencia
del Ministerio de In!ormac16n y Turismo para la aprobación
de Jos Planes de Promoción Turística de Oentros, habiendo
s1do el del «Complejo Residencial Campoamon a.probado por
Orden ministerial de Quince de junio de mil novecientos sesen
ta y cinco

Por otra parte. en el mencionado articulo cuarto y en el
trece de la citada Ley se determina la competencia del Con
seJo de: Ministros para la declaración de Centros de Interés
TurlstJco Nacional y la QiP¡'ooación de los Planes de Ordena..
ct6n Urbana de aquéllos Asimismo se indica que en el I)e..
creto aprobatorio se determinarán los beneficios que se con
cedan para la ejecución de los proyectos, obras y servicios in
cluidos en los Planet1 del Centro

En su vírtUQ, a propuesta del IDnistro de Información y
I'uriam.o y previa deltberación del Consejo de Mlnlstros en su
reunión del día veintiuno de marzo de mil novoot.entvs sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo primer'Ü.-A instancia de don Antonio Tárraga Es
cribano se declara Centro de Interés Turístico Nacional la ur
baI1i21ación denominada «Complejo R.esidencial Campoamor.»
emplaZada en el término municiPal de OrihueJa, en la pro
vmc1& de Alicante, COD una extenaión aupertlc1al de véintlc1nco
hectáreas. euyos limítes comprenden los seftalados en el Plan
de Promoción Turística aProbado por Orden ttl1nlsterta1 de quin.
ce de junio dI'- mi1 now-'eipnto" se~ta y cinco.

Art1culo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Ur
bana de dicho Centro.

Articulo terceTú.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley
mento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. de veil1~

tiacho de diciembre, se concede a las personas que al amparo
o como consecuencia de los Planes de Promoción y Ordenaal6n
del Centro reaUeen inversiones. obras, construcciones. instala~
eione8. serv1cios o actividades relacionadas con el turismo,
[os siguientes beneficios:

Uno: Preferencia para la obtención de créditos ofie1ales. A
tal efecto, en todos los proyectos elaborados con sujeción a.
los Planes de Pr6moción y Ordenación del Centro se enten
derá implicita la declin'B.clón de excepciona! utilidad pública.

Dos DeTeebo de uso y disfrute de los blene& de dominio
Público comprendidos dentro de los límites de la urbanización.
con Sl1..1eción a los trámites legalmente establecidos.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil navecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRJINCO
El Mlm.stro de Infon.aaelón y TurIsmo,

MANUEL FRAGA IRIBARm

DIVI8AS
P......

Comprador Vendedor
DJiJCRETD 865/1969, de 29 de marzo, por el que se
declara Centro de Interés Turístico Nacional ~l

CCTmplejo aenomfnado «Playa de los Partichuelos1>,
situado en el término municipal de San Roque, en
la prcmincía de Cádio::

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta .v
tres, de v~t1ocho de diciembre, determina las condiciones es
peciales que para la atracción y retención del turismo debe
reunir una extensión de tien'itorio para ser declarada Centro
de Interés Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fUe
solicitada tal declaración ante el Ministerio de Información
yTuri&mo para la urOanizaolón denominada «Playa <le los Por
tichuelos». situada en el término municipal de San Roque.
l!.rovincla de Cádiz. por dofia Josefa ttodriguez Diaz de la
QUIntana.

La clta-da Ley sefiala en su articulo cuarto la competencia
del Mlnisterio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes d~ Promoctón Turística de Centros. habiendo
sido el de «Playa de los Port1chuelO8l aprobado por Orden. Mi·
n1sterlal de dleciséis de Junio <l<! mil n<n'ecíentos se.sents y _


